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PRESENTACIÓN 

 

En ejercicio de las facultades que le conceden los Artículos 115, fracciones I y II 

de la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos;    Se emite  el 

presente  manual  de organización de la tesorería municipal de 

TEMASCALCINGO. 

 

La Tesorería Municipal de TEMASCALCINGO  desarrolla acciones para 

consolidar la modernización y el mejoramiento de la función hacendaría 

municipal, impulsa acciones para optimizar las funciones de la administración a 

través de la simplificación de  sistemas y procedimientos administrativos y 

mejorar la atención a la ciudadanía. 

 

En ese sentido, la Tesorería Municipal presenta el Manual de Organización, con 

la finalidad de distribuir  las  responsabilidades  que  deben  atender  las  

unidades  administrativas  que  la integran; y con ello guiar el desempeño de los 

servidores públicos en un marco de orden en la realización de las actividades 

cotidianas. 

 

El Manual se integra por doce apartados, que señalan la base legal que norma 

la actuación de la tesorería; el objeto y las atribuciones que tiene al interior de la 

administración pública del municipio; el objetivo general que le da razón de 

ser a las actividades que se realizan;   el organigrama que representan 

jerárquicamente la forma en que está integrada y organizada la unidad 

administrativa; el objetivo y funciones de cada área que forman parte de la 

tesorería. 

 

Así  mismo  la  Tesorería  Municipal  encaminara  a  sus  integrantes  al  

cumplimiento  de  sus responsabilidades y desempeño eficiente de sus 

funciones y con ello mejorar la calidad del servicio que se ofrece a la sociedad. 
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I. ANTECEDENTES 

 

El municipio de Temascalcingo se ubica hacia el extremo noroeste del Estado de 

México y su cabecera, Temascalcingo está situado a los 19º48'10" de latitud norte 

y los 99º53'49" de longitud oeste del Meridiano de Greenwich. 

 

Sus límites son: por el norte con el municipio de Acambay; por el sur con los 

municipios del Oro y Atlacomulco; por el oeste con los estados de Querétaro y 

Michoacán. 

 

Su extensión territorial es de 362.39 kilómetros cuadrados, los terrenos que ocupa 

el municipio se sitúan principalmente en el extenso Valle de Solís. 

 

Se tiene datos de que el primer presidente municipal fue Melitón Fuentes en 1940, 

hasta el actual Presidente municipal Lic. Juan de la Cruz Ruiz 2019-2021. 
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II. BASE LEGAL 

 

-     Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.  Diario  Oficial  de  

la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y 

adiciones. 

 

-     Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno del Estado 

de México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

 

- Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el Ejercicio 

Fiscal del año 2019. 

 

- Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2019. 

 

-     Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de Diciembre 

de 1978, y sus reformas y adiciones. 

 

- Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 26 de Agosto de 2004, y sus reformas y adiciones. 

 

-     Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, adiciones y 

derogaciones. 

 

-     Código Administrativo del Estado de México. Gaceta del Gobierno del Estado 

de México, 13 de Diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

 

- Código  de  Procedimientos  Administrativos  del  Estado  de  México.  

Gaceta  del Gobierno del Estado de México, 7 de febrero de 1997, y sus reformas, 

adiciones y derogaciones. 

 

-     Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 21 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

 

- Ley  de  Responsabilidades  de  los  Servidores  Públicos  del  Estado  de  

México  y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 11 de 

septiembre de 1990, y sus reformas y adiciones. 
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-     Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 30 de abril del 2004, y sus reformas y 

adiciones. 

 

-     Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, 16 de octubre de 2002, No. 77, 

Sección Cuarta. 

 

-     Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 

de México. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 15 de Diciembre de 2003. 

 

-     Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de 

México. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 22 de Diciembre de 2003. 

 

-     Reglamento  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la Información  Pública 

del Estado de México. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 18 de octubre 

de 2004. 

 

-     Bando Municipal 2019 de TEMASCALCINGO. 

 

- Manual de Operación de los Fondos para la Infraestructura Social Municipal 

y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para los Ejercicios Fiscales del 

año 2009 al 2012. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de febrero de 

2007, No. 28, Sección Tercera. 

 

-     Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

 

-     Metodología para la construcción e implantación del Sistema de Evaluación de 

la Gestión Municipal. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 29 de Octubre 

de 2008, No. 84, Sección Tercera. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Página 8 de 32 

  
 

II. ATRIBUCIONES 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

TÍTULO IV RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 

administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 

dependencias: 

 

II. La tesorería municipal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

 

Artículo  93.-  La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de 

los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el 

ayuntamiento. 

 

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la 

hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de 

esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al 

Órgano Superior de Fiscalización del Poder Legislativo y al archivo de la tesorería. 

 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables; 

 

II.  Determinar,  liquidar,  recaudar,  fiscalizar  y  administrar  las  contribuciones  

en  los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

III.   Imponer   las   sanciones   administrativas   que   procedan   por   infracciones   

a   las disposiciones fiscales; 

 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 

egresos, e inventarios; 
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V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que 

sean necesarios para la formulación del presupuesto de egresos municipales, 

vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y de otros ordenamientos 

aplicables; 

 

VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable 

financiera de la tesorería municipal; 

 

VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y 

declaraciones y demás documentos requeridos; 

 

VIII. Participar en la formulación de convenios fiscales y ejercer las atribuciones 

que le correspondan en el ámbito de su competencia; 

 

IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 

 

X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen a favor de la hacienda 

municipal; XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 

 

XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 

 

XIII. Elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes, 

 

XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, 

para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el 

Órgano Superior de Fiscalización; 

 

XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones 

circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control 

y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 

 

XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

 

XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad 

que haga el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, informando al 

ayuntamiento; 

 

XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado sólo por 

acuerdo expreso del ayuntamiento; 

 

XIX. Las que le señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento. 
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IV. MISIÓN. 

 

Recaudar y administrar de forma transparente, oportuna y eficaz los ingresos 

captados propios del ayuntamiento, así como gestionar y aplicar correctamente los 

recursos provenientes del estado y la federación para obtener un desarrollo 

sustentable del municipio y proporcionar con oportunidad los servicios básicos, 

dando prioridad a los sectores más vulnerables de la población. 
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V. VISIÓN. 

 

Lograr un saneamiento  financiero optimizando los recursos recaudados y 

asignados que permita fortalecer la economía del municipio.  
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VI. OBJETIVO GENERAL 

 

Programar y coordinar las actividades relacionadas con la recaudación, la 

contabilidad, contratar y administrar la deuda pública y los gastos de las 

dependencias y unidades administrativas que  integran la administración pública 

municipal, así como manejar y resguardar los fondos y valores y en general el 

patrimonio municipal a su cargo, cuya aplicación será para atender las 

necesidades municipales con apego al presupuesto de egresos aprobado por el 

ayuntamiento para el ejercicio fiscal anual de que se trate. 
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VII.   ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

MTM/TM/L00 

 

- Tesorería municipal  

- Contabilidad 

- Egresos 

- Ingresos 

- Caja general  
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VIII.  ORGANIGRAMA 
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IX. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 

TESORERÍA MUNICIPAL  

 

OBJETIVO  

Recaudar los ingresos municipales, realizar las erogaciones que haga el 

ayuntamiento y cumplir con lo dispuesto en la legislación que a la materia se 

refiere. 

 

FUNCIONES TESORERO MUNICIPAL  

 

o Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, así como los criterios 

jurídicos y administrativos que se deben aplicar para la recuperación de los 

créditos fiscales a favor del municipio. 

o Proponer la política crediticia que regirá las operaciones financieras municipales 

y someterla a consideración del Presidente Municipal y del Cabildo; así como la 

cancelación de créditos fiscales, cuando sea incosteable o imposible su cobro, 

o bien por insolvencia de deudores u obligados solidarios. 

o Resolver y aprobar, en su caso, previo análisis de las áreas de tesorería, la 

exención, total o parcial de multas, gastos, recargos de ejecución, devolución, 

compensación, prórroga, condonación y subsidios. 

o Determinar la viabilidad de propuestas de modificación a la legislación fiscal de 

carácter municipal, que se emitan y someterlas a la consideración del 

Presidente Municipal y del Cabildo, así como supervisar que se cumplan las 

disposiciones referentes a la aplicación de las Leyes Fiscales y Reglamentos en 

materia de impuesto predial, traslado de dominio y de los accesorios de los 

mismos. 

o Supervisar   que   se   lleven   a   cabo   los   registros   contables,   financieros   

y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios de la hacienda pública 

municipal. 

o Elaborar  y  presentar  los  informes  mensuales  y  la  cuenta  pública  anual,  

según corresponda, al Presidente Municipal y al Cabildo, para su aprobación, y 

posteriormente enviar con la documentación comprobatoria y justificativa que 

los ampare, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su 

revisión. 

o Autorizar el Programa General de Ingresos Tributarios y coordinar su 

instrumentación, así como las medidas que se consideren necesarias para 

incrementar la recaudación de la administración municipal. 
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o Suscribir  conjuntamente  con  el  Presidente  Municipal,  los  Títulos  de  

Crédito, Contratos y Convenios que sean requeridos para apoyar las finanzas 

del H. Ayuntamiento. 

o Gestionar y administrar las cantidades que le correspondan al municipio, por los 

convenios celebrados con la Federación y el Estado, en los términos de la Ley 

de coordinación Fiscal, Convenios de Colaboración Administrativa y demás 

ordenamientos legales. 

o Recibir   y   tramitar,   previa   autorización   de   las   áreas   correspondientes,   

las requisiciones que sean remitidas por las dependencias para la adquisición, 

arrendamiento o reparación de bienes o servicios. 

o Elaborar y firmar los cheques de pago que se efectúen para cubrir las 

erogaciones que sean responsabilidad del municipio, así como autorizar la 

aplicación de fondos y valores que son propiedad del municipio. 

o Disponer la emisión, distribución y control de las formas numeradas y valoradas 

que se requieran para la recaudación de los ingresos de la hacienda pública 

municipal, así como para el pago de las obligaciones a cargo de la misma. 

o Expedir   y   revalidar   la   licencia   municipal   para   el   funcionamiento   de   

los establecimientos industrial, comercial o de servicios, así como verificar e 

inspeccionar que los establecimientos cumplan con la normatividad 

correspondiente. 

o Proponer las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de 

la hacienda pública municipal, establecer los mecanismos para el cobro del 

impuesto predial, traslado de dominio, cálculo de los accesorios, entre otros, y 

dictar las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones 

fiscales y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento administrativo de 

ejecución. 

o Emitir,    en    coordinación    con    las    dependencias    correspondientes    de    

la administración municipal las disposiciones para garantizar que el uso de los 

bienes y recursos, se lleven a cabo bajo principios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal. 

o Supervisar la elaboración y actualización del padrón de contribuyentes. 

o Actualizar o reformar las estructuras de organización, sistemas y 

procedimientos para que sean acordes y contribuyan al cumplimiento de las 

funciones de cada una de las áreas administrativas de la Tesorería. 

o Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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ÁREA DE CONTABILIDAD 

 

OBJETIVO 

 

Coordinar el registro de las operaciones contables que efectúen las dependencias 

municipales para la integración de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento, con 

base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, controlando su adecuado 

ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la operación de los 

programas de inversión y gasto corriente. 

  

FUNCIONES AUXILIAR DE CONTABILIDAD   

 

 Planear y analizar alternativas para llevar a cabo inversiones bancarias con 

base en los recursos financieros existentes e informar al Tesorero Municipal 

acerca de los intereses obtenidos. 

 Aprobar los mecanismos y lineamientos para la adecuada aplicación y control 

del gasto corriente, así como el de inversión. 

 Analizar y evaluar el avance en los programas de inversión y de gasto 

corriente de las dependencias municipales e informar de los resultados al 

Tesorero Municipal para que en su caso y, con su autorización, se 

implementen las medidas que sean necesarias. 

 Determinar el uso, destino y aplicación de los fondos y valores propiedad del 

H. Ayuntamiento, previa autorización del Tesorero Municipal. 

 Someter  a  la  aprobación  del Tesorero Municipal  la  normatividad  que 

deberán observar  las  dependencias  para  el ejercicio  y control del  gasto  

corriente  y de inversión. 

 Vigilar el adecuado manejo de las cuentas bancarias del H. Ayuntamiento. 

 Aplicar los lineamientos y las disposiciones que expidan las autoridades 

federales o estatales  para el  uso  y control de los Recursos Financieros 

destinados para la ejecución de los programas de inversión que sean 

financiados por estos ámbitos de gobierno. 

 Elaborar informes de los recursos financieros municipales correspondientes a 

los programas  de  inversión;  así  como  de  las  transferencias  efectuadas  

por  los gobiernos federal y estatal para apoyar la realización de obras o 

acciones por parte del H. Ayuntamiento. 

 Elaborar y difundir entre las dependencias que participan en los programas de 

inversión los procedimientos, normas y demás mecanismos que sean 

necesarios para el ejercicio y control del presupuesto de los programas de 

inversión, así como solicitarles su propuesta de obras o acciones a realizarse 

anualmente. 
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 Proponer  a  la  consideración  del  Tesorero  Municipal  las  medidas  que  

sean necesarias para corregir o evitar posibles desviaciones en la ejecución 

de los programas de inversión, así como la integración de los expedientes 

técnicos de obra. 

 Verificar que se realicen los cortes de caja diario y que se elaboren los 

registros contables que permitan su control. 

 Elaborar y entregar de los informes financieros mensuales y la Cuenta Pública 

Anual del H. Ayuntamiento, revisando que la integración y soporte se lleve a 

cabo conforme a las disposiciones aplicables, por el Órgano Superior de 

Fiscalización. 

 Conocer y difundir entre los servidores públicos municipales las normas que 

deben observar para el registro de las operaciones financieras y contables que 

expida el Órgano Superior de Fiscalización. 

 Presentar al Tesorero Municipal los informes financieros mensuales y la 

Cuenta Pública Anual para su aprobación. 

 Informar  y  solicitar  la  autorización  del  Tesorero  Municipal  para  efectuar  

la cancelación de cuentas que se determinen incobrables. 

 Supervisar  que  se  efectúen  las  comprobaciones  que  sean  necesarias  

ante  el Órgano   Superior   de   Fiscalización  para  atender   las  

observaciones  que  ésta presente, verificando que se dé cumplimiento a las 

responsabilidades que requiera la dependencia y a los lineamientos 

establecidos en la Ley Orgánica para el Órgano Superior de Fiscalización. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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COORDINACIÓN DE INGRESOS 

 

OBJETIVO 

Orientar la ejecución de las acciones que permitan la recaudación de ingresos y el 

control de los mismos, así como los mecanismos que sean necesarios para la 

recuperación de los créditos fiscales a favor del ayuntamiento. 

 

FUNCIONES AUXILIAR DE INGRESOS  

 

 Elaborar y presentar al Tesorero Municipal para su revisión el Presupuesto 

Anual de Ingresos y, en su caso, efectuar las modificaciones que sean 

necesarias para su autorización. 

 Integrar y operar el Programa de Fiscalización Municipal y analizar el Programa 

General de Recaudación de Ingresos Tributarios y someterlos a consideración 

del Tesorero Municipal para su aprobación. 

 Validar  los formatos oficiales que se deben utilizar para las declaraciones que 

presenten los contribuyentes que tengan obligaciones fiscales de carácter 

municipal. 

 Analizar y determinar la viabilidad de los créditos fiscales, así como la forma de 

su pago; cobrarlos y, en su caso, efectuar las sanciones administrativas que 

procedan por alguna infracción fiscal. 

 Ordenar la ejecución de visitas domiciliares, u otras acciones que se requieran 

para incrementar el total de ingresos del H. Ayuntamiento, e informar al titular 

de la Tesorería sobre cualquier anomalía o irregularidad que se presente 

durante la visita. 

 Controlar el adecuado manejo y utilización de las formas valoradas en las 

unidades administrativas que tengan acceso a las mismas. 

 Vigilar   que   se   cumpla   y   aplique   el   calendario   tributario   conforme   a   

los procedimientos y mecanismos establecidos. 

 Verificar la correcta elaboración de las Pólizas de Ingresos Diarios y los demás 

instrumentos de control que se determinen, validándolos con su firma. 

 Diseñar mecanismos para mejorar e incrementar los ingresos del H. 

Ayuntamiento. 

 Controlar los diferentes mecanismos de recaudación de ingresos existentes en 

el territorio municipal y proponer su actualización permanente, así como su 

distribución o redistribución geográfica para agilizar la captación de los mismos. 

 Planear, prever y organizar los recursos materiales y humanos que sean 

necesarios para la recepción de los pagos que efectúen los contribuyentes 

radicados en el territorio municipal. 
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 Integrar y actualizar permanentemente el Padrón de Contribuyentes 

Municipales, identificando a quienes no cumplen oportunamente con sus 

obligaciones fiscales, notificándolo al Tesorero Municipal. 

 Mantener actualizado el registro contable de ingresos captados diariamente por 

el H. Ayuntamiento. 

 Custodiar y asegurar el capital diario del H. Ayuntamiento que por concepto del 

cobro de contribuciones se genere. 

 Reportar  a  su  superior  inmediato  cualquier  anomalía  o  irregularidad  que  

se detecte en el cumplimiento de las funciones y obligaciones de los servidores 

públicos o de los particulares, a fin de que se analicen las medidas o se 

determinen las sanciones que sean procedentes. 

 Recibir y contabilizar los ingresos derivados del Sistema de Coordinación 

Fiscal; 

 Proponer alternativas de políticas de ingresos, analizando su impacto desde el 

punto de vista regional; 

 Proponer programas de revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes en el municipio; 

 Controlar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes del municipio; 

 Informar  por  escrito  a  las  áreas  de   contabilidad   y  presupuesto,  sobre   la 

recaudación obtenida; 

 Proponer campañas de orientación y capacitación técnica en materia fiscal, 

tanto a contribuyentes, como al personal adscrito a la Tesorería Municipal; 

 Controlar  y  dar  seguimiento  a  los  fondos  y  valores  del  Municipio,  así  

como determinar los montos para formular las finanzas, de los unidades 

administrativas a su cargo; 

 Determinar  la  cuantía  de  los  impuestos,  derechos,  aprovechamientos  y  

otros ingresos municipales, de acuerdo a la normatividad aplicable para cada 

ejercicio fiscal; 

 Diseñar y proponer mejoras a los mecanismos de recaudación. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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CAJA GENERAL  

 

OBJETIVO 

Recaudar, registrar y depositar los ingresos que forman la hacienda pública 

municipal, conforme  a  la  normatividad  en  la  materia,  así  como  proponer  la  

política  general  de ingresos del municipio, así como  recibir, registrar y controlar 

el pago de obligaciones fiscales de los contribuyentes, de acuerdo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia. 

 

 

FUNCIONES AUXILIAR DE CAJA  

 

 Informar a su superior inmediato, sobre el comportamiento de los ingresos 

diarios y reportar cualquier anomalía o irregularidad que se detecte en el 

cumplimiento de las funciones y obligaciones de los servidores públicos o de los 

particulares, a fin de que se analicen las medidas o se determinen las 

sanciones que sean procedentes. 

 Recaudar  el  ingreso  diario  por  cobro  de  contribuciones  por  los  conceptos 

establecidos en la ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México; 

 Elaborar el informe diario y semanal de la recaudación obtenida; 

 Elaborar  el  informe  mensual  de  ingresos  y  enviarlo  a  las  instancias  de  la 

administración pública estatal correspondientes; 

 Ejecutar  las notificaciones de  cobro de  los tributos  con forme  a la 

normatividad vigente en la materia; 

 Elaborar  el  reporte  del  ingreso  que  le  requiera  el  Presidente  Municipal  y  

el Tesorero; 

 Administrar y registrar los ingresos ordinarios y extraordinarios por concepto. 

 Presentar  a  los  contribuyentes  los  servicios  de  orientación  técnica  para  el 

cumplimiento de sus obligaciones Fiscales y proporcionar los elementos 

necesarios para facilitar este procedimiento; 

 Elaborar el registro de ingresos de los recursos captados diariamente y que son 

depositados en los bancos. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 Recibir y contabilizar los ingresos derivados  del sistema de coordinación fiscal.  

 Proponer programas de revisión del cumplimiento de las obligaciones.  

 Controlar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes del municipio.  

 Informar por escrito al área de contabilidad, sobre la recaudación obtenida.  

 Determinar la cuantía de los impuestos, derechos, aprovechamientos y otros 

ingresos municipales, de acuerdo a la normatividad aplicable para cada 

ejercicio fiscal.  
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 Expedir el recibo oficial correspondiente al contribuyente, al efectuar el pago 

respectivo. 

 Diseñar y proponer mejoras a los mecanismos de recaudación.  
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COORDINACIÓN DE EGRESOS 

 

OBJETIVO 

 

Planear la integración, aplicación y distribución de los Recursos Financieros, con 

base en el presupuesto  autorizado  a  cada  dependencia,  controlando  su  

adecuado  ejercicio  y establecimiento las medidas necesarias para la operación 

de los programas de inversión y gasto corriente, así como para el pago de bienes 

y servicios. 

 

FUNCIONES AUXILIAR DE EGRESOS  

 

 Expedir  los  contra-recibos  a  los  proveedores  del  H.  Ayuntamiento,  que  

hayan suministrado algún bien o servicio a las dependencias municipales, 

previa comprobación de la entrega. 

 Custodiar las facturas que previamente hayan sido revisadas para que se 

programe el pago de las mismas. 

 Revisar  que  las  facturas  enviadas  por  las  dependencias  municipales  o  

por Proveedores reúnan  todos los requisitos fiscales y administrativos 

establecidos para su aceptación y pago oportuno. 

 Elaborar, conjuntamente con las dependencias municipales, el Presupuesto 

Anual del H. Ayuntamiento y remitirlo para su revisión y análisis al titular de la 

Tesorería. 

 Autorizar los pagos que se deben efectuar con cargo al presupuesto de egresos 

del H. Ayuntamiento y verificar que se lleven a cabo. 

 Mantener una revisión constante de los recursos económicos disponibles, con 

el objeto de prever oportunamente los créditos que habrán de requerirse a corto 

o a largo plazos para la realización de los proyectos de inversión. 

 Determinar,  previo  análisis  de  las  solicitudes  de  ampliación  o  transferencia 

presupuestales, la viabilidad de su autorización. 

 Autorizar, previo análisis de las áreas correspondientes, las requisiciones que 

sean remitidas por las dependencias para la adquisición, arrendamiento o 

reparación de bienes o servicios. 

 Coordinar la elaboración del Presupuesto Anual de Egresos del H. 

Ayuntamiento y someterlo a consideración del Tesorero Municipal, para su 

autorización y aprobación por parte del cabildo. 

 Planear el uso del Presupuesto Anual de Egresos y coordinar el registro del 

saldo existente, determinando las acciones que se deben realizar para su 

correcto ejercicio. 
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 Realizar   todas   aquellas   funciones   inherentes   y   aplicables   al   área   de   

su competencia. 

 Realizar y registrar diariamente las operaciones bancarias que sean necesarias 

para contar con una suficiencia presupuestal que garantice la operación 

adecuada del gobierno municipal. 

 Elaborar los cheques de los proveedores que suministren bienes y servicios al 

H. Ayuntamiento, con base en los contra-recibos expedidos y turnarlos al titular 

de la Tesorería para su autorización y pago. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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CÓDIGO DE ÉTICA 

 

Los siguientes principios de observancia general para todo servidor público en el 

desempeño de su empleo cargo o comisión: 

 

1. Legalidad. Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las 

facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas otorgan a 

su empleo cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que 

regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

 

2. Honradez. Los servidores públicos se conducen con rectitud, sin utilizar su 

empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 

provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier 

persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete el 

ejercicio de sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un 

alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

 

3. Lealtad. Los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les 

ha conferido, tienen vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacen el 

interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al bienestar de la población. 

 

4. Imparcialidad. Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en 

general el mismo trato, no conceden privilegios, preferencias a organizaciones o 

personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

 

5. Eficiencia. Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio 

orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor 

desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades a través del uso responsable y claro de los recursos públicos, 

eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 
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VALORES 

 

Los Valores siguientes que todo servidor público debe anteponer en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión: 

 

1. Interés Público. Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la 

máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad, por encima de 

intereses y beneficios particulares ajenos a la satisfacción colectiva. 

 

2. Respeto. Los servidores públicos otorgan un trato digno y cordial a las 

personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, 

considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés y la 

aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de 

la eficacia y el interés público. 

 

3. Respeto a los Derechos Humanos. Los servidores públicos respetan los 

derechos humanos y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los 

garantizan, promueven y protegen, de conformidad con los Principios de 

Universalidad, que establecen que los derechos humanos corresponden a toda 

persona por el simple hecho de serlo, de interdependencia que implica que los 

derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí, de 

Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad, de 

tal forma que son complementarios e inseparables y de Progresividad que prevé 

que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 

circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

 

4. Igualdad y no discriminación. Los servidores públicos prestan sus servicios a 

todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en 

el origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad, 

discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, religión, 

apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, 

lengua, opiniones, orientación o preferencia sexual, identidad o filiación política, 

estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes 

penales o en cualquier otro motivo. 

 

5. Equidad de género. Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias 

y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las 

mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 

públicos, a los programas y beneficios institucionales y a los empleos, cargos y 

comisiones gubernamentales. 

 

6. Entorno Cultural y Ecológico. Los servidores públicos en el desarrollo de sus 
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actividades evitan la afectación del patrimonio cultural y de los ecosistemas, 

asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del 

medio ambiente y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, 

promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio 

ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

 

7. Integridad. Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con 

los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo o 

comisión, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere 

en su desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza 

plena frente a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 

 

8. Cooperación. Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo 

en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y 

programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio 

público en beneficio de la colectividad y confianza de los ciudadanos en sus 

instituciones. 

 

9. Liderazgo. Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código 

de Ética y las Reglas de Integridad, fomentan y aplican en el desempeño de sus 

funciones los principios que la Constitución y la ley les impone, así como aquellos 

valores adicionales que por su importancia son intrínsecos al servicio público. 

 

10. Transparencia. Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones 

protegen los datos personales que estén bajo su custodia, privilegian el principio 

de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, 

obtienen, adquieren, transforman o conservan y en el ámbito de su competencia, 

difunden de manera proactiva información gubernamental, como un elemento que 

genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto. 

 

11. Rendición de cuentas. Los servidores públicos asumen plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su 

empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus 

decisiones y acciones y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la 

evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 
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X. GLOSARIO 

 

Tesorería: Es aquella área de la misma en la cual se gestionan y concretan todas 

las acciones relacionadas con operaciones de tipo monetario. 

 

Tesorero: Persona encargada de custodiar el dinero de una colectividad o de una 

dependencia pública o particular. 

 

Auxiliar: Empleado que desarrolla un trabajo que no requiere especialización, 

bajo las órdenes directas de otra persona. 

 

Canalizar: Encauzar, orientar opiniones o iniciativas. 

Corte de Caja: Se le llama a la entrada y salida de capital (dinero, cheques, 

pagares u otro documento que tenga valor) que se hace por día o por horas en un 

negocio o comercio, poniendo también notas al calce o final de pérdidas o 

ganancias (cuando sobran centavos o faltan). 

 

Controlar: Verificar o comprobar el funcionamiento o evolución de una cosa. 

 

Contador General: Es una persona con formación específica en el ámbito 

contable y tributario que le permite interpretar y aplicar las normas y principios 

que afectan a los distintos sectores de la actividad económica del país. Prepara 

informes contables, tributarios y financieros que contribuyen al proceso de toma 

de decisiones de la organización. 

 

Contador: Es una persona con formación específica en el ámbito contable y 

tributario que le permite interpretar y aplicar las normas y principios que afectan a 

los distintos sectores de la actividad económica del país. Prepara informes 

contables, tributarios y financieros que contribuyen al proceso de toma de 

decisiones de la organización. 

 

Deudores: El que debe o está obligado a satisfacer una deuda. 

 

Distribución: Reparto de algo entre varios según un criterio. 

 

Eficiencia: Es cuando se es capaz de obtener resultados deseados mediante la 

óptima utilización de los recursos disponibles. 

 

Egresos: Son las salidas o las partidas de descargo. El verbo egresar hace 

referencia a salir de alguna parte. Los egresos son la salida de dinero de las 

arcas de una empresa u organización. 

Importe: Cantidad de dinero que se debe pagar. 



  

Página 29 de 32 

  
 

Informe: Texto o una declaración que describe las cualidades de un hecho y de 

los eventos que lo rodean. 

 

Ingresos: Los ingresos son los caudales que entran en poder de una persona o 

de una organización. Un sujeto puede recibir ingresos (dinero) por su actividad 

laboral, comercial o productiva. 

 

Lineamientos: Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar 

y modo para llevar a cabo una política en materia de obra y servicios relacionados 

con la misma. 

 

Normativa: Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o 

actividad. 

 

Organizar: Planificar o estructurar la realización de algo, distribuyendo 

convenientemente los medios materiales y personales con los que se cuenta y 

asignándoles funciones determinadas: 

 

Planeación Estratégica: Es la elaboración, desarrollo y puesta en marcha de 

distintos planes operativos por parte de las empresas u organizaciones, con la 

intención de alcanzar objetivos y metas planteadas. Estos planes pueden ser a 

corto, mediano o largo plazo. 

 

Recurso: Procedimiento o medio del que se dispone para satisfacer una 

necesidad, llevar a cabo una tarea o conseguir algo. 

 

Registrar: Inscribir en una oficina determinados documentos públicos, instancias, 

etc. 

 

Respaldar: Proteger, amparar, apoyar, garantizar: 

 

Supervisar: Es la actividad de apoyar y vigilar la coordinación de actividades de 

tal manera que se realicen en forma satisfactoria 

 

Transparencia: Es el acto que consiste en abrir la información gubernamental al 

público, al escrutinio de la sociedad. La transparencia no implica un acto de rendir 

cuentas a una persona en específico, sino la práctica democrática de colocar la 

información gubernamental en la vitrina pública, para que la gente pueda 

revisarla, analizarla y en su caso, usarla como mecanismo de sanción. 
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XI. DIRECTORIO 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMASCALCINGO  

2019-2021 

 

Juan De La Cruz Ruiz 

Presidente Municipal Constitucional 

 

M. Elvia Bernabé Vargas 

Síndica Municipal 
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Primer Regidor 

 

Rebeca Ruiz Pérez 

Segunda Regidora 

 

Raúl Miguel García García 

Tercer Regidor 

 

Silvia Andrea Lezama García 

Cuarta Regidora 

 

Milton Legorreta Rivera 

Quinto Regidor 

 

María De Jesús Contreras Romero 

Sexta Regidora 
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Octavo Regidor 
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XII. VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

Elaboro 
 
 
 
 
 

L.C.P.F. Betsua Cruz Coronado 
Tesorera Municipal 

Autorizo 
 
 
 
 
 

Lic. Juan De La Cruz Ruiz 
Presidente Municipal Constitucional 

  

Reviso 
 
 
 
 
 

Lic. Luis Felipe Ruiz Chimal 
Octavo Regidor y Presidente de la 

Comisión de Revisión y Actualización de 
la Reglamentación Municipal 

Valido 
 
 
 
 
 

Profr. Amado Rubén Bello Zaldívar 
Secretario del Ayuntamiento 
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XIII. HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

 

 

El presente Manual de Organización de la Tesorería Municipal, deja sin efectos al 

publicado en la Gaceta Municipal No. 7 de fecha 01 de junio de 2016.  

 

Fecha de actualización junio de 2019.  
 

 

 

 

 


